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ACUERDO No. PSAA06-3577 DE 2006

 (Agosto 28)
“Por medio del cual se le asigna nombre al Palacio de Justicia de Envigado”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades Constitucionales, legales, en especial de lo estipulado en el numeral 27 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo acorado en la sesión del  día 9 de agosto de 2006,
CONSIDERANDO

Que es función de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura exaltar los valores patrios y enaltecer a quienes los han representado con honestidad, dignidad, decoro y eficacia de manera especial en la administración de justicia.

 

Que el doctor ALVARO MEDINA OCHOA nació el 11 de febrero de 1943 en la capital del departamento de Antioquia. Cursó primaria y secundaria en el Colegio San Ignacio, Padres Jesuitas de Medellín y  optó por la carrera de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad Pontifica Bolivariana donde en el año de 1965 obtuvo el titulo de Abogado con la tesis “La caución en materia civil” la cual mereció mención honorífica.

Que el doctor Medina Ochoa nació en el hogar conformado por José David Medina Ochoa y María Eugenia Ochoa Mejìa, segundo entre diez hijos, contrajo matrimonio con la doctora Luz Stella Giraldo Arroyave, de cuya unión sobreviven sus hijos José Ricardo y Nicolás Medina Giraldo.

Desde sus primeros días como egresado de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas se inclinó voluntariamente por el servicio a la Patria, por esta razón busco la Judicatura donde realizó con gran decoro la siguiente carrera judicial. Se desempeñó como Juez Promiscuo del Circuito de Barrancabermeja (Santander). Igualmente fue Magistrado Encargado en el Tribunal Superior de Barrancabermeja (Santander) por un lapso en total de dos (2) años. En Antioquia, se desempeñó como Juez Penal del Circuito de Envigado durante dos (2) años y medio. En Medellín (Antioquia), se desempeñó como Juez 20 Penal del Circuito de Medellín durante año (1) y medio. Ejerció igualmente, como Juez 10º Superior de Medellín, por espacio de dos (2) años. Se desempeño como Magistrado de la Sala de Decisión Penal del Tribunal Superior de Medellín por espacio de nueve (9) años y medio hasta el día de su muerte.

Que se desempeño como Magistrado de la Sala de Decisión Penal del Tribunal Superior de Medellín, desde su posesión el 8 de agosto de 1975 hasta el día de su muerte a manos del Narcoterrorismo el 8 de abril de 1985, fecha en la cual fungía aún como Magistrado del Tribunal Superior de Medellín. 

Que el doctor Alvaro Medina Ochoa fue un hombre que simboliza el indeclinable compromiso de un ser humano con el juramento que emitió al momento de asumir sus responsabilidades como Magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior de Medellín, y lo mantuvo incólume hasta el sacrificio.

Que la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, interpretando a la comunidad jurídica nacional, a la sociedad antioqueña, a los envigadeños, al Tribunal Superior de Medellín, a los funcionarios y servidores judiciales, a la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de  Antioquia, le rinde un homenaje de admiración y respeto al doctor Alvaro Medina Ochoa. 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Asignar al Palacio de Justicia de Envigado, el nombre de ALVARO MEDINA OCHOA. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de agosto del año dos mil seis (2006).

FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ  

Presidente
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